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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  n ues t ra  S eñora  (Q. D. G . ) y su augusta  
Real familia  c o n t in ú a n  en  esta co rte  sin  n o ved ad  en  su 
in te resan te  salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de fomento.=Circular es.

Con fecha de hoy se dice de Real o rd en  po r  este m i 
nis te r io  al ge fe polí tico de Badajoz lo sigu ien te :

«El Consejo R ea l,  al que  S. M. tuvo á bien o ír  en el 
expediente  de competencia  suscitada e n tre  el consejo de 
esa p rov inc ia  y el juez de p r im era  ins lanc ia  de L lerena, 
con m ot ivo  del aco tam ien to  de varios te rrenos propios de 
Dona Ana María Rocela, en los que  tiene co m u n id a d  de 
pactos el pueblo de L le ra ,  hn consu l tado  en 2 í  del co r 
r i e n t e ,  hab iendo  oido á la sección de G rac ia  y Justic ia ,  
lo qu e  s ig u e :

Vistos el exped ien te  y los aillos re spec tivam en te  re 
m itidos  po r  el geíe político de Badajoz y el juez de p r i 
m era  ins lancia  de Llerena ; de los cuales resulta que Dona 
Ana M ana Boepta re t id iú  en 21 de J u n io  de 1810 á la 
d ip u ta c ió n  de aque lla  p rov inc ia  en solicitud de  q u e  del 
prec io  del a r r ie n d o  de  los te r renos  de p rop ios  de la villa 
tic Llera se la diese la parte  corre-poncíiente  á ios de su 
pe r ten enc ia  incluidlas en  este con tra to ;  que hab iendo  ac o r 
d ado  aquella  -.autoridad lo que  estim ó o p o r tu n o  con a u 
diencia  del a y u n ta m ie n to  de d icha vdia , re cu r r ió  en q u e 
ja  este al geíe po lí t ico ,  el cual, s in  resolver d e í in i l ivam eu -  
Ce, pasó tas dil igencias al consejo prov incia l  luego q ue  l'ue 
in s ta la d o ;  y por ú l t im o ,  que  p rom ovido  e n t r e ta n to  po r  
la referida Dona Ana María Boeeta ju ic io  de r.pco de los 
te r renos  en  cursi ion a n ‘e el referido  ju ez ,  el consejo p ro 
vincia l provocó y en tab ló  por sí esta com petenc ia :

Visto ei Real dccre io  de G de J u n io  de 1844 , el cual 
au to r iza  á Jos gefes políticos p ara  p ro m ov er  las q u e  co r 
resp on da  , sin des ignar  o t r a  au to r idad  n i  cuerpo  a im in i s -  
t r ac t iv o  al m ism o lin:

G m s id e ra u d o  q ue  si la ad m in is tra c ió n  pudiese p o r  
m ed io  de todos los agentes  y cuerpos que  la com ponen  
e jercer la facu ltad  q u e  la com pete cíe p rovocar  c o n t ien 
das dc? ju r isd icc ión  y a tr ibu c ion es  a la au to r id ad  jud .e ia l ,  
es ta r ía  m al seguro el respetó que  debe á la in d e p en d e n 
cia de la misma ; por cuy¿\ razón  e s .p re c iso  a t r i b u i r ,  co
m o  e lec t ivam en te  se a t r ib u y e ,  po r  el citado l lea l  decreto 
la d icha  iaeultad  á los-gefes públicos tan  solo , carec iendo  
de ella po r  lo m ism o el consejo p rov inc ia l  de Badajoz, que  
p ro m o v ió  é in t im ó  po r  sí. la com petencia  de q ue  se tra ta ;

No ha  lugar  á d e c id i r l a :'d ev u é lv an se  re spec t iv am en
te el exped ien te  y los autos al geíe político-y al juez de 
p r im e ra  iíi .taucia de donde  proceden  ; dándose  á e n t r a m 
bos, y  a l - exp resad q  consejo prov inc ia l  co noc im ien to  de  es- 

‘ la  resolución y sus motivos,, y hac ien do  e n te n d e r  al ge fe 
polí tico que  en v is ta 'de  los an teceden tes  rep roduzca  la c o m 
petenc ia  si procediere.» • ■ .

Y hab iéndose  d ig nad o  S. M. resolver como parece al 
C onse jo ,  lo d igo  á .V. S. de..Real o r d e n , com unicada  por 
el Sr. M in is tro  de la G obernac ión ,  para  que  se tenga p re 
sente esta resolución en .cuan tos casos de igual na tura leza  
o c u r r a n  én  la p rovincia  de su m ando . «

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  afros. M adrid  26 de  Mayo 
de  184G.—El subsec re ta r io ,  P e d ro  María F e rn an d e z  YiLa- 
■'verde.=Sr. ge le político de....

S iendo  no tab les  las in tru s ion es  que  de  a lgunos anos 
i  esta p a r te  se h a n  hecho sobre la Via pública de las c a r 
re te ras  genera les  po r  los ag ricu lto res  y dueños de las t ie r 
ras co l ind an tes  á las m ism as ,  y con el fin de que desapa
rezcan  ios perju icios que  el ín te res  p r iv ad o  ha ocasiona
do por  d ich a  causa á las co m unicac iones ,  S. M. Ja R ei
na  (Q. D. G.), co ns id e rand o  que los derechos del público 
a  q u ien  pertenecen  los cam inos  no p rescr iben  con la po 
sesión de c ier to  n ú m e ro  de anos como sucede con otros, 
y a te n d ie n d o  á lo q ue  sobre este p a r t icu la r  h a n  previs to  
las leyes, y en  especial la 5?, íi tulo 8 5 ,  l ib ro  7? de la No

t í s i m a  R eco p ilac ió n ,  se ha se rvido reso lver:

1? Q ue los alcaldes de todos los pueblos, cuyos té rm i
nos ju r isd icc iona les  a trav iesan  las caí rc te ras  generales, 
b ien  sea por  sí m ism os ó las perdonas q u e  del- guen  ai 
efecto, aco m p añ adas  del ingeniero  de  cam inos  ó de  los 
em pleados del ram o  , y con c itación de los p rop ie ta r ios  
colindantes ,  acolen y am ojonen  los ter renos adyacentes  de 
la c a r r e te r a ,  p re v in ien do  á los ú lt im os qu e  en  lo sucesi
vo no se in troduzcan  culi el cu lt ivo  fuera de lo que  m a r 
que la línea acotada.

21 Que para hacer  el am o jo nam ien to  refer ido  valga el 
in form e de testigos que  decla ren  los límites que an tes  te 
nia e f c a m i n o ,  las señales que  a u n  hubiese en  o tros t r o 
zos del m ism o en que  no haya in t ru s ió n  , y po r  ú l t im o  ei 
apeo de las heredades co lindantes  en  caso de  d u d a  ó no  
c o n fo rm id a d  de los dueños de ella.

8? Que co m probada  la in t ru s ió n  en  la c a rre te ra  y sus 
partes accesorias de c u a lqu ie r  c o l in d a n te ,  se a l lan en  las 
zanjas , vallados ó tapias que  h a y an  con s t ru id o  paj a i n 
te r n a r  en  su p rop iedad  los ter renos u su rp ad o s ,  verif icán
dose esta operación y la colocación de los nuevos h itos  ó 
mojones á costa de ios in tru sos  en  el té rm in o  preciso de 
ocho dias  siguientes á la in t im ac ió n  q ue  les h ic iere  el a l
calde , b :jo  la m ulta  que  el m ism o señale.

47 Y que  los gefes políticos cu iden  dé la p u n tu a l  o b 
servancia  de. estas disposiciones, asi como de las dem ás 
que con tiene  la o rden anza  vigente de conservac ión  y po
licía ele las ca rre te ras  generales, ,  e x ten d ie n d o  el c u m p l i 
m ien to  de unas y o tras  á los cam inos prov incia les  y cie
rnas á que  fueren aplicables al teno r  de la legislación del 
i amo.

De Real o rden ,  com u n ic ad a  p o r  el Sr. M in istro  de la 
G obernac ión ,  lo com unico  á. Y. S. para su in teligencia  y 
p u n tu a l  cum plim ien to .  Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos  años. 
Madrid 27 de Mayo de 1846.— El sub secre ta r io ,  P e d ro  
María F e rn a n d ez  Villuverde.—Sr. gefe político de ......

Sección de~ Gobierno.—Negociado hútn 5?— Circular.

E n  27 do  Agosto de  1843 se co m u n icó  p o r  este m i 
n is te r io  al gefe político de Toledo la o rd en  s ig u ie n te :

«Me liado  cuen ta  al G o b ie rn o  prov isional de  u na  e x 
posición de  .17 d e b c o r r ie n te ,  en  que  la com pañ ía  de d i l i 
gencias generales de E spaña  se queja  de la in t im ac ió n  
hecha por el a y u n ta m ie n to  de M adridéjos al m ae s tro  de  
postas de aquella  villa y de Cañada, de la H ig u e ra ,  d e 
c la rand o  q u e d a r  sujetas á em bargo  las muías  y caballos 
que t i ran  de los coches de las d il igencias; y en  a te nc ión  
a los perjuicios que  se o r ig in a r ía n  al servicio  púb lico  de  
ser llevada á cabo esta de te rm in ac ió n ' ,  ha a co rd ado  ej 
G ob ie rn o  provisional p reven ga  Y. S. al a y u n ta m ie n to  
const i tuc iona l de Madridéjos q ue  se abs tenga en  ade la n te  
de e m b a r g a r  las caballerías des t inadas  al servicio  de  las 
diligencias.»

D j o rd e n  de S. M . , co m unicada  p o r  el Sr. M in is tro  
de la G o b ernac ión  de la P en ín s u la ,  lo tras lado  á Y. S. 
para* su cu m plim ien to  com o m edida  general ,  en  v is ta  de  
una  solicitud de la ex presada  Com pañía  de  d il igenc ias  
generales. Dios g ua rd e  * Y. S. muchos años. M a d r id ’ 30 
de Mayo 'de 18 HL—El. sub secre ta r io ,  P e d ro  María F e r n a n 
dez Y illa verde .—Sr. gefe político d e .....

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANJERAS.

F R A N CI A .

París 30 de Mayo.

El señor canciller ha señalado el jueves 4 de Junio para dar 
principio á los debates sobre el alentado de Foutainebíeau. .'

Han sido citados 40 testigos para deponer ante el tribunal.
( Dcbats.)

El Ministerio inglés ha alcanzado en la Cámara de los Lo
res un triunfo decisivo, una mayoría de 47 votos, número mas 
considerable del que debía prometerse sir Roberto Péel, y aca

so mas de lo que aguardaba lord Brougham. Hallábanse 158 Pa
les piosantes; 75 han votado por representación (by pro.ries). Gran 
pane de los representados lo eran por el duque de Wellingtou, 
(puen en su discurso ha reconocido de una manera muy noble 
Y lmi.y digna la confianza que sus colegas tenían en él.

Al fin se halla decidida esta gran cuestión. Ya no hay enTn- 
glateiiu leyes prohibitivas. La destrucción del sistema protector 
estaba conságra la como principio, y ha sido consumada por los 
<ei cales; y llegará un tiempo en que lo será con Respecto á todo 
lo demás. Lalnglaterra ha dudo con esto un gran ejemplo a limm- 
do.'Indudablemente las demás naciones no se encuentran todavía y 
posición de llegar al mismo grado; pero el impulso está dado, en 
día vendrá en que deber» ser st-guido.

La posición del Ministerio ingles, aunque desembarazada de 
un gran obstáculo, no es sin embargo muy segura. Dificil es que 
la disolución del partido tory, á cuyo precio se ha comprado es
ta grande obra , no experimente embarazos que es imposible pre
ver de una mauera cierta y aun probable. No obstante, el brillan
te triunío que el Gobierno de sir Roberto Pcel ha conseguido eri 
esta cuestión vital da motivo á creer, y aun diremos á esperar, 
que triunfará de las dificultades que le aguardan. En todo 
caso, >i su caida^ hubiere de verificarse, caerá después de haber 
cumplido una misión que le asegura en la historia un lugar de  
lós mas elevados. ( Dcbats.)

Escriben de Varsovia (pie el Emperador de Rusia tendrá una 
entrevista con el Rey de Prusia; pero se ignora el punto cu don
de se encontrarán ambos Monarcas. El Rey de Prusia debe lle
gar á Posen dentro de ocho dias. (Gaceta de CorreosQ

Escriben de Berlín el 22 de Mayo;
Unos 50 individuos de la nobleza de la provincia se reu

nieron aquí últimamente pura discutir un mensaje que que
rían diiigir al Rey, a fin de implorar su clemencia en favor 
de los polacos prisioneros. La reunión se verifico cu el palacio 
del Arzobispo, pero no so pudo convenir en la r.daccion del re-
1,crido porque era preciso empezar por confesar que el
ultimo levantamiento era un crimen, y esta es una confesión 
que por respeto á los polacos del Gran-ducado de Posen no 
quería hacerse públicamente, ni confirmarse ; or escrito. Se de«* 
cidio por tanto que no se dirigiese á S. M. una petición escrita, 
pero que se encargase el arzobispo de dirigirse á Berlín para 
mediar con el Rey en favor de los prisioneros y de la po
blación polaca de la provincia. Los periódicos han publicado Jas 
mas contradictorias noticias acerca del recibimiento hecho al 
ilustre prelado. He aquí lo que hay de cierto en este particu
lar. El Rey hizo cumplimentar muy lisongeiamentc á Mr. de 
l rzyluski a su llegada-á Potsdam, convidándole en seguida A 
comer, pero sin recibirle en audiencia particular ni hablarle det 
objeto esp( ciul de su viaje. Creyóse desde entonces que el Monar
ca no aprobaba esta clase de intervención. No obstante , el arzo
bispo ha vuelto á salir para Berlín, y ha presentado el 18 de este* 
mes al Rey una petición escrita que ha sido aceptada. (Dcbats.}

Se lee en el Times del 28 de Mayo:
La petición de la Garuara de comercio de Manchester a' I.x

Lamara d e j o s  Lores, reclamando la adopción inmediata del 
bdl sobre importación de cereales, ha sido remitida al duque 
de YVellington. S. G. no tiene la costumbre de presentar peti
ciones; pero parece que por esta vez el noble duque ha cedida . 
de su proposito, porque el viernes último presentó esta peticiou 
en la Garuara de los Lores. (Id .).

Escriben de las fronteras de la Galiliia en 20 de este mes:
, ^ oá d!f(¡“ ho>' de Tarnow  que el 15 del corriente la poli

cía ha podido al fin prender ¡i Szela. Su hijo ha sido también 
;irrestado en Polzm, .pie era quien trasmitía á los campesinos 
las ordenes de su padre. En breve se sabrá si Szela ha obrad» 
por odio contra los opresores de lós campesinos. Estos se some
ten a la servidumbre; pero profiriendo las mas horribles ame- 
nazas contra los nobles. En vista de esto los nobles del círculo 
de Wadona no se atreven á exigir los servicios forzosos de su« 
pi. isa nos. ( Diario aleman dé Francfort.)

NOTICIAS NACIONALES

Sevilla 3 1 de Mayo,

La sociedad económica de Sevilla va á abrir su exposición 
pública industrial en la casa Lonja de.«de I a al Í4  tic Ju n io , d<* 
diez á tres de su tarde, admitiendo todo¿ los artefactos y pro-



duelos elaborados en talleres ó fábricas , y las primeras materias 
de ellos y frutos de agricultura y  comercio. También dedicará 
los tres últimos dias al examen de las academias y clases de 
educación. Creemos que ó esta exposición presenten mas muestras 
de artes y oficios que en las anteriores todos los maestros que 
tienen talleres en la capital, y que ademas de conocer y ad qu i
r ir  mas compradores, pueden aum entar su reputación y venta 
con la fama que Ies de el premio que obtengan.

Las fábricas de todas clases están interesadas en rem itir 
m u e s tra s  de cada uno de sus productos; porque dándose á cono
cer no solo en Sevilla, sino en toda España por las relaciones 
que insertarán ios periódicos, y que copiarán los de M adrid, ba
ilarán ocasión de proporcionarse mas pedidos, y por tanto mayor 
consumo. El vecindario todo loma parte en esta publicidad es
timulando á los artistas, porque asi conoce los mejores y mas 
baratos productos, y dirige con acierto su preferencia.

Los productos de las bellas artes no están menos interesados 
en darse á conocer, y que su fama vuele á los confines de España 
y  á las capitales de Europa: honra y provecho deben también 
esperar de presentarse á la exposición.

Desde el calzado y vestido, muebles de necesidad y adorno, 
m áquinas, instrumentos, utensilios y productos de toda clase de 
talleres y fábricas hasta las invenciones mas delicadas del arle y  
dei ingenio, todo debe hallarse eu esta exposición , presentado 
por la laboriosidad y talento de nuestros artistas, fabricantes y 
genios aventajados. (D . de Si)

Idem  i?  de Jumo,
Regimiento de caballería de Galatrava , 10? de Ianceros.= 

Orden del cuerpo del 31 de Mayo de Í846 .—EI Exemo. Sr. ca
pitán general inspector en comisión me dice con fecha de ayer 
lo siguiente:

Capitanía general de Andalucía.=Eslado M ayor.=Term inada 
la revista de inspección, que, en cumplimiento de la Real orden 
de 5 del corriente, he pasado al brillante regimiento de Galatra
va de su digno mando, no puedo excusar el dirigirm e á V. S. 
para manifestarle lo sumamente complacido y satisfecho que he 
quedado, sin que me reste nada por desear; digo m al: estaba 
penetrado de que el regimiento caballería 10? de lanceros, al 
ser uno de los mas lucidos de nuestro ejercito, se presenta lia a 
la revista de inspección en un estado floreciente ; mas cuando he 
visto que en todos y en cada uno de los puntos sobre que h;* gi
rado la revista, que fue de repente empezada, excede su estado 
de brillantez á cuanto puede discurrir la fantasía mas exigente, 
debo tributar las mas encarecidas gracias al brigadier coronel, 
Sres. gefes y oficiales que tan cumplidamente saben desempeñar 
su misión; y no concibiéndose cosa mas aventajada, no dudare 
en afirmar que el regimiento caballería de Galatrava es de los 
mejores del arm a, y á quien ningún otro podrá disputar la pre
ferencia. Asi lo haré presente al Gobierno de S. M ., describién
dole con la debida especificacion los fundamentos de semejante 
aserto, que, Jejos de ser exagerado, es únicamente merecido y  
justo.

El estado del cuartel, no solo presenta un modelo de esmero, 
policía y buena distribución, sino que atrae y convida su mo
rada ,  pues no puede ofrecerse cosa mas perfecta.

Los caballos se presentan en buen estado, debiéndose todo á 
su cuidado; pues siendo en la generalidad muy viejos, pueden 
aun ser útiles por hallarse en Galatrava.

La clase de tropa con su rígida subordinación , admirable dis
ciplina y completa instrucción corresponde á los sobresalientes ge- 
fes y muy buenos oficiales que les mandan; y las de cabos y sar
gentos, con noble emulación, llenan cumplidamente sus funcio
nes, presentándose el individuo menos aventajado, si es que al
guno desdice de sus compañeros, con Ja iustruccion que puede 
bastar para el desempeño de dos grados mayores al de su em
pleo.

M ás, los caballeros oficiales y Sres. gefes se han excedido 
á sí mismos: y por sus relevantes prendas y completa organización 
en que han sabido poner á su regimiento, en que todo es per
fecto y acabado, sin que en él se pueda encontrar la mas pe
queña omisión o defecto , merece el mas alto encomio, dejando 
completísimamente satisfecho al general que ha tenido la buena 
suerte de revistarlo.

Sírvase V, S. hacerlo asi presente á todos y  á cada uno de 
sus subordinados, que deben orgullecerse de sus trabajos, que
dando á mi cargo el hacer sea elevado á los pies de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), que puede esperar le proporcione ocasiones en 
que tener que premiar tantas virtudes, esmero é instrucción; y 
qué nunca olviden esta revista, que forma en la carrera de to
dos la nota mas satisfactoria que se les pueda estampar en sus 
hojas de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sevilla 30 de Mayo d e  
1846.=R icardo Shelly.=Sr. D. Rafael de León, brigadier coro
nel del regimiento de Galatrava , Í0? de lanceros.

Al poner en conocimiento de los Sres. gefes, oficiales y de
mas individuos del cuerpo la anterior comunicación, doy á to
dos las mas expresivas gracias; pues á la aplicación y esmerado 
celo de cada uno en el desempeño de la parte que le toca , ha 
debido el regimiento de Calatrava ser considerado por un gene
ral inteligente como el primer cuerpo del arma. Este dia forma 
época en su historia y en la de cada uno de sus individuos en 
particular. Desde hoy, con mas orgullo , debemos ostentar el nu
mero 10 en nuestras d iv isas, porque el 10? regimiento de lan
ceros se excede á sí mismo en lealtad, unión, disciplina, instrucción 
y buen régimen interíor. Trabajemos sin cesar para sostener tan 
alta reputación adquirida; esmerémonos á por fia para elevarnos á 
mayor grado de perfección, si posible fuese, y cuando nuestros 
servicios no puedan ya ser útiles á la nación ui á la R eina, d i
gamos con orgullo en el seno de nuestras familias: He pertene
cido al brillante regimiento de Calatrava.

Al dar de nuevo las gracias á los Sres. gefes , oficiales y de
más clases, no puedo menos de manifestarles que mi mayor glo
ria es el tener á mis órdenes clases tan sobresalientes y tan dig
nas de la consideración de la nación y de S. M. la Reiua

I). G ), y que la época que roas halaga mi vida militar es hi 
que ha trascurrido desde que tomó el mando de Calatrava vues
tro brigadier coronel, León.

Victoria 31 de M ayo .
Ayer á las cinco de la tarde estalló una horrorosa tempestad 

que .consternó á los habitantes de esta capital. La oscuridad , las 
continuas detonaciones, los fuertes relámpagos y una manga de 
agua que cayó sobre estos campos, nos hacían temer alguna des
gracia, En efecto, una hora después cayó una centella en el hos

picio, en donde tienen asilo lo menos 200 personas, y afortuna
damente cayó el fluido sobre la misma iglesia, que á poco rato 
se redujo á llamas. Al momento corrió la gente á la casa de m i
sericordia temerosos de alguna catástrofe; pero al ver afortuna
damente que solo habia prendido el luego en la iglesia, se apa
ciguaron los ánimos, y trataron de sofocarlo; al pronto hubo 
bastante confusión, empero tan luego como las autoridades tra 
zaron la marcha que debían seguir los trabajadores para apaci
guar este elemento tan activo, eu seguida hubo mucho método, 
y las acertadas disposiciones fueron suficiente causa para que al 
instante se contuviese ei torrente del fuego sin que sucediese
desgracia alguna.El Exemo. Sr. capilan general , gobernador , gefe superior 
político, la guardia civil y demas autoridades desplegaron una 
actividad sin igual; los primeros cu ordenar disposiciones, y los 
segundos en ayudar al pueblo vitoriano secundando sus es
fuerzos. ,A las doce de la noche cedió el fuego, y solo se quemo al— 
'gun maderamen correspondiente a la iglesia : la casa-cslableci- 
iniento y demas no han padecido absolutamente en nada , gra
cias al c e lo , inteligencia y actividad de las autoridades, y al 
pronto auxilio de esta vecindad digna de elogio.

No obstante ha sucedido una desgracia: la señora adm inis
tradora de este hospicio se atemorizó tanto, que ha dado a luz 
muerto un robusto hijo , efecto del mal rato, pero en cambio la 
paciente sigue-bien : esta señora hacia 18 años que estaba casada 
y  aun no hubia tenido sucesión. (Im p .)

Barcelona 31 de Mayo.
Ayer se reunieron algunos propietarios y capitalistas a fin de 

acordar las bases de la sociedad de que hablamos dias alras eu 
nuestro periódico, cuyo objeto es ab rir un gran lioso estableci
miento de agricultura y ganadería que abarque eu la mayor es
cala posible los diversos ramos que bajo aquellos dos uombres se 
encierran.Parece que fue nombrada una comisión, compuesta de los se
ñores D. Manuel de Lerena, conde de Fonollá, marques de M o- 
nislrol, D. José de Salvador y D. Isidro de Angulo, la cual ha 
de proceder ai examen de ios proyectos que tiene -ya formados 
el Sr. D. Augusto de Burgos, y  i  redacta? los correspondientes 
estatutos de la sociedad.

E n esta entrevista sabemos que reinó la mayor animación, 
mostrándose cuantos concurrieron sumamente decididos a llevar 
á cabo un proyecto en cuya realización, al paso que ha de ganar 
mucho el pais , no dejarán de reportar sus lucros los que en él 
tomen parte. (Forn.)

H a llegado á esta capital procedente de Palm a de Mallorca 
el señor general Coloner. (/¿/.)

E l miércoles próximo serán restituidas procesionalmente a la 
parroquia de San Jaime las reliquias de Santa M adrona, que 
fueron trasladadas á la santa iglesia catedral con motivo de las 
rogativas que tuvieron lugar á causa de la sequía. (Id .)

El viernes en la iglesia de la Ciudadela tuvo lugar un acto 
de religiosa piedad. Los músicos dei regimiento de infantería de 
Zaragoza, número 1 2 , celebraron un funeral en sufragio de su 
desgraciado compañero el soldado del expresado cuerpo Ezequiel 
Luzuriaga , que fue fusilado en el glasis de dicho fuerte en la 
mañaua del 23 de Mayo últim o en virtud de sentencia del con
sejo de guerra. Asistieron á esta triste ceremonia , invitados al 
efecto, una comisión de individuos de la congregación de la 
Sangre y otra de la cofradía de los Desamparados. Los capella
nes que oficiaron rehusaron aceptar retribución alguna. De los 
expresados músicos, los unos se hallaban colocados alrededor 
del túmulo presidiendo el due lo , y los otros formaban una pe
queña orquesta. Como el infeliz Luzuriaga se habia hecho acree
dor al aprecio de sus gefes y de sus compañeros de arm as, y su 
crimen solo fue efecto del arrebato de un momento de acalora
miento, propio de sus juveniles años y no de perversidad de 
carácter, varios gefes y oficiales se presentaron espontáneamente 
á tomar parte en una función que teuia un objeto tan religioso 
como digno de elogio. (Id .)

M A D R I D  6  DE JU N IO .

TRIBUN AL DE LA CAMARA D E LOS PARES.
Audiencia del dia 27 de Mayo sobre el atentado de Fonlaine- 

bleau.
(Continuación.)

En vista de las negativas de Lecomte ya conocéis, señores, 
que el hecho, tan positivamente confirmado por estos m ilitares, 
adquiría una im portancia, una gravedad mayores todavía, y los 
esfuerzos del sumario debieron dirigirse á ratificarlo y determ i
narlo mas completamente. Apresurémonos á decir que bajo este 
punto de vista todos los esfuerzos han sido vanos; y que excepto 
la declaración de los tres soldados y la natural presunción de que 
Lecomte, antes de escoger el sitio del crimen y preparar en él 
los medios de cometerlo , habia debido enterarse dé la salida del 
Rey y del camino que siguiese S. M ., nada ha podido probar
nos que el acusado haya ido en efecto á la alameda de M ain- 
tenon. Es preciso reconocer por otra parte que se presentan m u 
chas objeciones atendibles contra semejante paso por su parte, so
bre todo á la hora indicada.

Lecomte quería salir airoso en su abominable empresa; pero 
quería también salvarse ; todo lo anuncia, todo lo prueba asi. 
No solo va a Fonlaincbleau durante la noche clandestinamente, 
con un nombre supuesto, sino que se baja del carruaje público 
en la calle á fin de no ser visto por nadie y de internarse al mo
mento eu el bosque. Lleva consigo una navaja de afeitar con to
do lo demas necesario para hacerse la barba, y quizás para cor
tarse los bigotes después de cometer el crimen. U ltim am ente, en 
vez de almorzar en Fontaineblcau , se va á hacerlo en Samois.

En el momento del crimen se cubre el rostro.para no ser co
nocido: después hace todo lo posible por escaparse; y  su pri
mera palabra en el momento de prenderlo es pina decir que 
un minuto mus larde habría estado eu el bosque, y aquella mis

ma poche en París. El deseo pues de evitar el justo castigo que 
le aguardaba eru para Lecomte un móvil tan poderoso como el 
deseo mismo de cometer el crimen. Desde luego no es fácil supo
ner que haya ido á mostrarse precisamente en la alameda mas 
frecuentada del parque, en que se pasean incesantemente los vi
gilantes del palacio, siendo como era tan conocido en Foulaiue- 
bleau. Si hubiese tenido que hablar con algún cómplice, si hu
biese tenido que recibir instrucciones, je ra  aquel sitio á propósi
to para ello? ¿No era mas natural que hubiesen pasado en el bos
que estas conversaciones misteriosa*?

Se comprende que solo hubiese ido á la alameda de Mainte- 
non á no tener otro medio de saber la salida de S. M. y el ca
mino que debia seguir; pero no hay que olvidar (pie pasó una 
gran parte del dia en las rocas de Avon, y el sumario prueba 
que desde allí pudo oír los tambores cuando salió S. M ., y ver 
salir la comitiva. Por otra parte Lecomte fue visto por los sol
dados en la alameda de Maintenon entre una y dos de la tarde.

Ahora bien: el Rey á esta hora estaba en el bosque, y de 
esto no se puede d u d a r, porque los tres militares no han sido 
llamados á su puesto hasta después de partir S. M. La presencia 
de: Lecomte en aquella alameda hubiera sido una imprudencia 
sin objeto, por lo cual parece inadmisible ¿N o seria por otra 
parte muy extraordinario que Lecomte hubiera sido vi4o preci
samente por tres personas que no le conocían, y no lo hubiera 
sido por una sola de las que debían encontrarse allí, y de las 
cuales casi todas le conocían ?-

Asi e s , señores, como este prim er hecho, tan grave en la 
apariencia, y que al cabo del sumario nos parecía indicar for
malmente una complicidad , ha perdido bien pronto la mayor 
parte de esa gravedad que le habíamos atribuido; porque aun 
cuando hayan declarado de buena fe , corno yo no dudo, los tres 
m ilitares, ¿no es posible que se hayan .engañado? ¿No pueden 
efectivamente haber visto en la alameda de Maintenon un hom
bre de la misma talla que Lecomte, veslido como él de una ca
pota parda y de una corbata de color? Este propio error de 
los militares ¿no podía explicarse por la misma emoción que les 
produjese el crimen todavía flagrante y la presencia del asesino? 
No hay que perder de vista, señores, por otra parte que estos 
tres testigos han estado constantemente juntos, y que por consi
guiente han recibido al mismo tiempo las impresiones que re
fieren; ¿N o seria posible que las impresiones del uno hubiesen 
obrado sobre las de los otros, y que por consecuencia de esta 
acción y reacción recíprocas pueJuu reducirse á uno solo estos 
tres testimonios?

La segunda circunstancia que ha fijado particularm ente la 
atención de nuestra comisión es relativa al instrumento del cri
men. Este instrumento es una escopeta de dos cañones que pa
rece no haberse usado mas que el dia del atentado, y expresa
mente para cometerlo. No era la escopeta de Lecomte , pues al 
dia siguiente, 17 de Abril , se halló en París, calle del Coli
seo, núm. 3 , en su dom icilio, una escopeta de dos cañones que 
se ha reconocido como perteneciente' al acusado, y es la misma 
que él ha usado constantemente cuando era guarda-bosque. Le- 
comte e-staba casi en la miseria; y por consiguiente no puede ad
mitirse que haya comprado otra escopeta cuando no tenia nece
sidad alguna de hacerlo eu lugar de servirse dei arma que le 
pertenecía, y que estaba acostumbrado á manejar.

Sin embargo , el acusado afirmaba perlcnecerte el arma qué 
se le cogió en el momento del atentado ; declaraba haberla com
prado en la calle de Rieheliéu á un armero que vivia cerca del 
B oulevard , al mismo lado que el Sr. Lepage ; pero como no po
día designar la época precisa, ni el precio de esta adquisición, 
suscitáronse graves dudas acerca de su sinceridad sobre este parti
cular. Fue al punto interrogado el Sr. C ante, arcabucero, calle de 
R ichelieu , 3 5 ,  y declaró conocer á Lecomte, y  que habia esta
do muchas veces en su casa. Recordaba haberle vendido una es
copeta en Mayo ó Junio de 18 4 3 ; presentó su libro, en el cual 
se hallaba la apuntación siguiente: 10 de M ayo, Jebe Mr. Le
comte , guarda-bosque de Compiegne, una escopeta dam asqui
na de dos cañones y de pistón, con portafusil: recibido en d i
nero 70 francos; después uu frasco de asta de ciervo eu 25  fran
cos, total 95 francos: queda debiendo 25.

E l arcabucero Cante entró después en algunos pormenores, 
de los cuáles resultaba que Lecomte se presentó en su casa como 
guarda mayor nuevamente nombrado en Gompiegne, acompu^ 
nado de una persona que dijo ser su herm ano, y que según él 
era dueño de una casa de huéspedes de la calle R am buteau, en 
París.

Cante añadió que habia ido muchas veces á casa del herm a
no de Lecom te, calle de R am buteau, y cobrado allí los 25 fran
cos , resto de la cuenta pendiente sobre la referida compra: des
pués habló de un cambio que Lecomte quiso hacer mas tar
de de su escopeta por otra de grueso calibre. Pero habiéndo
le presentado en el acto 1a cogida ú Lecomte en el momento 
del crimen , declaró no reconocerla por la que habia vendido: 
el canon de esta era dam asquino, el del instrum ento del crimen 
empavonado: ademas notó, con el armero Lepage, llamado en 
calidad de perito, que el arma cogida era nueva y debia haberse 
comprado recientemente. Asi es que las presunciones de que he
mos hablado tomaban un carácter verdaderam ente grave.

Lecomte no habia comprado el instrum ento del crimen en 
casa dei armero G ante, y espetaba sin duda hacer pasar esta 
mentira comedio de la confusión. ¿Cómo dudar después dé los 
pormenores circunstancia los en que entró el armero , y cuando 
sus recuerdos sobre Lecomte y su profesión estaban tan de acuer
do con la apuntación escrita en su libro de ventas con fecha1 
del 10 de Mayo de 1843? Pero el arcabucero Cante dijo tam 
bién que conocía perfectamente á L ecom te,'y  que le'reconocería 
inmediatamente si le encontraba; declaraba ademas q ue , aunque 
no hallaba nada en su libro de ventas que pudiera aplicarse á 
la escopeta , instrumento del crimen , estaba sin embargo con
vencido de que esta arma habia sido de su pertenencia , y por 
él vendida. Piasentándosele eu este momento el acusado, se ex
presó en los siguientes térm inos;

Reconozco á este hom bre; pero veo que* en mi declaración 
de ayer me he confundido por la semejanza de los nombres. No 
es al Lecomte que me precintáis á quien vendí el 10 de Mayo 
de 1843 la escopeta anotada en la hoja extraída de rñi libro y  
puesta en el proceso. El Lecomte-de que quería hablar ayer es 
también guarda*bosque de la corona , pero mucho mas alto y 
grueso que este. El que acabáis de presentarme fue á mi casa 
dos veces en el mismo dia; le reconozco perfectamente; estabú 
condecorado. Le vendí una escopeta que pagó 1 ul x contado , dé 
manera que es imposible haya yo inscrito su nom bre en mi 
libro; pero sí inscribí la venta; voy á buscarlo, y os Jo presen» 
taré.

Pondremos á la vista del tribuna! la serie de este proceso 
v e rb a l:

E l mismo dia el Sr. C ante, testigo arriba citado , vuelto ,¿ 
nuestra presenciadnos demostró su libro, en el cual se cuenco-



frn con focha 6 Je Mayo de 1844 la anotación siguiente, relati
va á la venta por el hecha al Sr. Lecomte, quien pagando al 
contado no indicó su nombre.

El 6 Je  Mayo, vendido á Mr. (en blanco) una escopeta de 
dos cánones, muy corta , de monte, genero ingles, empavonada, 
115 (laucos.

Con consentimiento del Sr. Cante hemos extraído de su libro 
diario la hoja en que se halla la anotación arriba anunciada. 
Firmamos esta anotación, nc vnrietur , con el escribano y el señor 
Cante: la sellamos con la inscripción correspondiente, igualmente 
firmada por nos, td escribano y el Sr. Cante.

Después de lo cual, el Sr. Cante anadió: « La escopeta que 
presentan como la misma con que Lecomte disparó contra la per
sona del Bey es el anua á que se refiere la nota de venta a r 
riba referida.* *

Toilas las circunstancias especificadas sobre el otro Lecomte, 
y acerca de la escopeta vendida el 10 de Mayo de 1843 , fueron 
bien pionto acreditadas en la instrucción. Asi, señores, la decla
ración del acusado se encuentra confirmada después de haber es 
tado mi instante envuelta en las mas graves dudas. El instru
mento del-crimen pertenecía pues á su autor. Le había, com
prado mucho antes del atentado. Esta escopeta era mas. corta que 
una ordinaria; y por poderla ocultar mas fácilmente entre su 
tra je , la escogió con preferencia á otra para la ejecución del 
crimen.

Pero cuando tuvo lugar esta averiguación faltaban algunas 
investiga, iones no realizadas completamente hasta los últimos 
dias de la instrucción.

Es un hecho que el arma fue comprada por Lecomte cer
ca de dos años antes *de la ejecución del atentado; y en cuanto 
á la manifestación del acusado de que quiso con su adquisición 
procurarse un arma mas íácil de llevar que la suya ordinaria 
al recorrer á caballo el bosque, pareció desde luego verosímil; 
porque habiendo quedado Lecomte en Fontainebleau hasta 1845, 
sin haber tenido lugar la liquidación definitiva de su sueldo anual 
y regular hasta el mes de Octubre de 1844, podia suponerse que 
habia continuado en el ejercicio de sus funciones de guarda ma
yor con posterioridad á la compra de la escopeta. Peto resulta 
de un examen mas profundo de los hechos que desde el 1G de 
Febrero de 1844 cesó en todas sus funciones, y que vendió su 
caballo el 27 de Abril. La adquisición de la escopeta, 10 dias 
después, el G de Mayo, no es posible explicarla por los moti
vos que ha dado, y puede en justicia pensarse que denota in
tenciones criminales, que desde entonces adquirirían incremento 
en su espíritu.

En vano se ha esforzado en referir esta adquisición á una fe
cha no especificada, que habría de ser auteriór algunos meses á 
.sil demanda de liquidación á sus servicios. El examen muy de
tenido de los libros del armero y la declaración terminante de 
este testigo destruyen completamente tal manifestación, y hacen 
pesar sobre el acusado el cargo de una premeditación mucho mas 
larga que la que ha confesado.

En fin, señoresj otra circunstancia, de una gravedad que 
vuestra sabiduría apreciará, ha debido fijar también especial
mente la atención de vuestra comisión: refiérese á los papeles ha
llados en Paris en el domicilio del acusado. En el curso de la 
instrucción este hombre ha protestado constantemente que era 
extraño á toda preocupación política , y que solo un motivo de 
venganza privada habia armado su brazo para el mas detestable 
de los crímenes.

Sin embargo, desde el 17 de Abril se cogieron en su casa 
gran número de manuscritos, y sobre todo uno escrito con lápiz, 
que reproducimos aquí textualmente:

• El que ha cometido la acciou tiene tanto corazón como to
jo s  los que pudieran calumniarle. En su resolticioñ no ha bus
cado mas que el éxito, siu inquietarse de ningún peligro propio. 
Si ha elegido este sitio , es por inspiración divina.

El consuelo de su obra santa le seguirá hasta el sepulcro.»
En el reverso de-la hoja se hallaban las mismas palabras re

producidas con algunas variantes que indicamos á continuación 
en bastardilla.

• El que ha cometido la acción tiene tanto corazón como to
dos los que le calumnian. En su resolución no ha buscado mas 
que el éxito, sin inquietarse de ningún peligro propio. E l lugar 
que ha elegido lo ha encontrada por inspiración divina. E l con
suelo de su obra santa le seguirá hasta el sepulcro.»

(5e continuara.)

Del Diario de Sevilla tomamos el siguiente artículo, 
continuación de los que eite periódico ha insertado ante
riormente, y que, visto su Ínteres y las curiosas noticias 
de que abunda, hemos trasladado á nuestras columnas.

La campiña de Sevilla es la perspectiva que completa el 
cuadro de la riqueza de esta ciudad , que hemos ya trazado. Di
vidiremos su parte litoral de la interior; porque aunque aquella 
sea la menor, es la mas importante, pues fertiliza ambas orillas 
de la campiña y sigue luego igualmente á parte muy rica de la 
provincia; y la interior, ademas de comunicarnos con el centro 
de la misma, suministra los mas pingües productos de agricul
tura.

La litoral fue siempre muy interesante por consistir en el 
comercio activo de la capital por medio de la navegación del 
Guadalquivir,  cuya exportación consiste principalmente en ce
reales, aceites, uaraujas, limones, aceitunas embarriladas y 
otros frutos del pais, y cuya importación estriba en estos pro
ductos de la ribera y en los de hortaliza, pesca y de regalo. De 
estos provee la feracidad de todo, el aljarafe, ribera y campos 
comarcanas, en que también hay buenos pastos pura el ganado 
caballar, vacuno y lanar de que abunda con excelentes cuali
dades.

La pesca mas copiosa del rio suele ser de sábalos, albures 
y barbos, y en temporales otros que vienen arrastrados de mas 
lejos. El comercio industrial de pesca y cabotaje que se hace por 
la navegación, prescindiendo del marítimo y de trasporte,  es 
otro de los ramos mas productivos del Guadalquivir. ^

Ademas de los productos que pone en circulación , tiene siem
pre ilutante una parte de población, que no bajará de 1000 per
sonas, cuyo consumo y tráfico acrece al de la ciudad, y que sos- 
tieueu su mercado permanente y mas equitativo en la misma r i 
bera, de que sabe aprovecharse todo el vecindario.

Mas el punto de vista de donde parte la mayor isiiportancia 
de la riqueza litoral de Sevilla es desde la navegación del va
por que principio hasta Sunlúcuar de Barrameda, ó mejor dicho, 
hasta Bonanza, que entonces no era lo q u e ;ahora sin pasar de la 
embocadura del Guadalquivir, y luego se extendió hasta el mis
mo Cádiz, aumentándose después en este otros dos vapores sepa- 
radns para la travesía del Tuerto de Suula Murta. Desde esta

épO'X'i puede decirse que no solo la parte litoral de la provincia 
de Sevilla ha sido hecha campiña de esta c iu dad ,  sino que'lo es 
toda la ribera y costa marítima gaditana; pues en seis horas pue
de recibir todos los productos de aquellas. Los barcos de vapor 
Coriano, Betis , Tr ajano , Teodosio y  lia pulo han ido mejoran
do la navegación litoral.

Permítasenos sin embargo lamentar aquí que no se hayan 
sacado todavía de estas veut.ijas las mejoras que eran de esperar. 
No hay prueba major  que la de tender la vista desde el vapor 
á los campos que se divisan en ambas orillas, ya poco cultivados, 
ya descuidados , ya incultos; á los pueblos que baña el rio que, 
aunque mejorados, no saben aprovecharse de su posición y al 
corto cabotage litoral, casi solo de viajeros, y se conocerá lo mu • 
cho que falta explotar á los sevillanos la riqueza que á por fia 
traen á su muelle la naturaleza y el arte.

Si á esto añadimos que la actividad de este tráfico y mejo
ras agrícolas aumentarían las carnes y conn alibles que los pas
tos y feracidad de la ribera atraerían á nuestros mercados , ha
llaríamos un medio de abaratar y abundar aquellos productos, 
remediando la escasez y carestía que priva de comodidades y 
placeres á las clases polín s, y á las demas sostiene con priva
ciones que no turnen que conocer en otros pueblos de Andalu
cía. Y no hablamos de los capitales que pudiera aumentar , y 
aun de otra compañía de vapores menores, como los del puerto 
y otros puntos, que hiciesen travesías á poblaciones cercanas, á 
casas de campo y aun á diversiones y paseos á que se.aficionasen 
los sevillanos: cuya clase de entretenimientos , de paso diremos, 
apenas son aquí conocidos, cuando generalmente sostienen en otras 
partes mas gente y marinería que nuestros caleseros y arrenda
dores.

Volviendo la vista á la parte interior de la campiña sevilla
n a , mas extensa y de mayores comunicaciones, nos congratula
ríamos de los adelantos á que ha llegado , del aumento que han 
tenido sus producciones- y de los mas frecuentes medios de tras
porte que sehan establecido, y todavía sobre esos adelantos nos 
fundaremos para estimular su prosecución hasta sacar todo el 
fruto posible de los objetos con que la naturaleza nos brinda. Un 
ejemplo solo probaría nuestro aserto, y volvemos al tema de la 
carestía, que es el mal que aqueja á Sevilla. De las huertas que 
se han aumentado, y que todavía pudieran ser mas, rara será la 
que no haya enriquecido en poco tiempo á sus dueños, y eso que 
tendríamos que deplorar sus-métodos dé cultivo y su mala elec
ción, si este fuese lugar propio para ello. El clima y feracidad 
de esta tierra nada tiene que envidiará las de Valencia-y otras, 
y sin embargo echamos de menos sus fresas, sus melones y otros 
muchos frutos; francamente decimos que faltan brazos trabaja
dores y sobra holgazanería para elevarnos al grado de riqueza 
que fácilmente pudiéramos poseer.

Las diligencias y  los carruajes de trasporte para poner en 
comunicación á la capital coii sus poblaciones limítrofes han au
mentado tam bién; se han establecido diligencias para algunas y 
será conveniente que se amplíen á muchas mas, con lo que pasa
jeros y mercancías tendrían mas frecuente acceso á la ciudad; 
son muchos los cortijos que cada dia se ven nuevos, y también 
nos alegráramos cundiese la moda de casas de campo cercanas, 
aunque pequeñas, para recreo de los que no sean grandes pro
pietarios territoriales, ó tengan lejos sus cortijos; y en fin los 
naranjos, las moreras y los frutales han recibido un aumento 
considerable en las cercanías, sin que basten empero al consu
mo de la capital.

Los pocos datos estadísticos que acerca de la campiña sevilla
na podemos con alguna probabilidad presentar,  se reducen á que 
la compondrán unas 10 poblaciones, de que trataremos al dedi
carnos á los partidos de la provincia; que su vecindario será de 
6000 almas; que en sus trasportes se ocuparán mas de 60 car
ruajes , y que su principal riqueza consiste en hortaliza, ganado, 
olivares y en el tráfico con la ciudad. (Zh de 5.)

Con mucho gusto damos lugar ai siguiente comunicado:
Jerez de la Frontera 31 de Mayo de 4846.=sSr. editor de 

la Gaceta de M adrid .=M uy Sr. inio: Con esta fecha remito al 
Sr. editor de E l Español la comunicación siguiente:

Muy Sr. mió: He ieido con la satisfacción que era d e  suponer 
el bien escrito artículo de E l Español del 15 de M ayo, relativo á 
la parte que la casualidad me ha hecho tener en el establecimiento 
del arreglo de los relojes públicos al tiempo medio en España. 
Declaro con ingenuidad que mi perseverancia es lo único que 
puede merecer <n esta ocasión un moderado elogio por las difi
cultades que he tenido que vencer para introducir esta mejora 
material en mi patria. El hábito, la ignorancia, las añejas y 
tortuosas rutinas, la pereza misma de obrar’con la energía ne
cesaria para cualquier adelanto, han sido otros tantos obstáculos 
en mi carrera: pero no cumpliría con un deber histórico y de 
gratitud si no declarase la parte principal - que en la introduc
ción de mi nuevo método ha tenido el Sr. D. Manuel Lassala, 
gefe superior político de la provincia de Cádiz.

Este entendido y enérgico funcionario púbíico, tal vez pre
venido en contra del nuevo arreglo, porque siempre se mirau 
con prevención los profanos en una ciencia , y yo no soy acree
dor á otro título, se dignó sin embargo concederme mas de 
una larga audiencia, y manifestó oir con atención y convenci
miento mi explicación é historia del tiempo medio en Europa, 
lascolonias inglesas y francesas y en los Estados-Unidos de  Amé
rica. De resultas de lo cual,  y de la autoridad respetable del 
ejemplo de la mayor parte del mundo culto, adoptó el nuevo 
sistema en esta provincia , manifestándolo asi en la circular n ú 
mero 1 4 Í ,  Boletín oficial de 23 de Abril próximo pasado, cuyo 
contenido, dándome un apoyo para ponerme en comunicación con 
los demas Sres. ge fes de provincias, ha producido un efecto má
gico de prontitud y uniformidad en todo el reino: como lo com
prueban sus atentas é ilustradas comunicaciones, entre las cua
les se distinguen por distintas circunstancias las de los gobier
nos de Sevilla, Huelva, Córdoba, Almería, C iudad-Real,  Al
bacete, Alava, Gerona, Navarra y otras muchas, y en todas, 
sin excepción, se halla ya puesto en práctica el arreglo de los 
relojes públicos al tiempo m edio , como lo está en esa capital 
desde el dia 22 del corriente, y en otras partes de que aun no 
tengo conocimiento oficial.

Aprovecho esta ocasión para dar gracias á todas las autori
dades y demas personas qué han coadyuvado al establecimiento 
de la mejora de que se trata , y no es posible olvidarme de sig- '  
nificar igualmente mi gratitud al autor del artículo citado, y 
á V. por haberlo insertado en su apreciable periódico.

Soy de V. atento seguro servidor Q. S. M. B . =  El conde 
de Villacreces.

Y creyendo, con fundado motivo, que V. no tendrá incon
veniente en contribuir, por medio de su apreciable pcriódicó, á 
cuanto esté en relación con la mencionada mejora, le suplico se

sirva insertar en él esta copia, por cuyo favor le quedara reco 
nocido su obediente servidor. Q.. S. M. B. =  E1 conde de W  
llacreces.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el día 10 de Julio próxi
mo á las doce de su mañana en la sala de la misma para el p r i 
mer remate del arrendamiento por dos años del portazgo de So
mosierra en la cantidad de 126,344 rs.

En el mismo dia y sitio, y en las provincias respectivas ante 
los señores gefes políticos, tendrán lugar los de los portazgos si
guientes: .

Miranda de E b r o , provincia de Burgos , en 19,681 rs.
Mogente, en la de Valencia, en 154,184 rs.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto ea 

la portería de la expresada dirección general. 2

VARIEDADES.
De lo s p a s t o s  r e s p e c t o  a l  c a b a l l o .= * S í  la naturaleza, co

mo dice un autor,  ha destinado diferentes clases de pastos para 
los animales herbívoros y solípedos, cuya verdad reconoceremos 
examinando la conformación de estos últimos, creernos que es 
útil el estudio que á este objeto se dir ige, por formar los citado» 
animales una de las fuentes mas principales de la riqueza de la» 
naciones.

El pie ó remo del caballo se presenta á propósito para pisar 
un terreno seco y du ro ,  y  sus dientes, sus labios ó belfos para 
coger y cortar yerba fina y menuda.

La pezuña de buey es de tal conformidad que, á pesar de su 
gran mole, apenas se hunde este cuadrúpedo en los terrenos m o
vidos. Carecen estos animales de dientes incisivos en la mandíbu
la ó quijada superior, tienen los labios muy gruesos y la len
gua guarnecida, por decirlo asi,  de especie de ganchos ó gara
batos encorvados hacia a t r a s , lo cual hace que no puedan pas
tar mas que yerba larga.

Las ovejas y las c.ibras'carecen también de incisivos en la 
parte superior, pero tienen los labios finos; su alzada es peque
ña ,  y el paso corto y menudo; á manera del caballo cortan la 
yerba por el cuello de la raíz hiriendo este órgano.

Estas tres clases de animales echan á perder los .pastos y et 
buey los mejora. Como este animal pellizca, como si dijéramos, la 
punta de las plantas nuevas , favorece el crecimiento de ellas; 
tampoco rehúsa la yerba recia y gruesa, antes bien escoge la mu» 
voluminosa para llenar en menos tiempo aquella especie de bol- 
sa que tiene en su cuello , donde deposita la comida para des
pués rumiarla ; impide que los vegetales ó plantas parásitas fruc
tifiquen, y el caballo por el contrario las da tiempo para qu* 
granen y se apoderen de toda la pradera.

Para impedir que los prados queden exhaustos, se hace qué 
entren bueyes y caballos, y si es posible un número mayor do 
los primeros; esta práctica combinada con inteligencia es exce
lente para la manutención de los bueyes y cria de caballos.

La influencia del pastp en los caballos es muy considerable. 
Manteniendo ¿V animal':en-la cuadra se le sü-strae sin duda
en mucha parte de las variaciones y crudeza del d u n a ;  pero e! 
miarse pastando obra visiblemente en la fuerza y poder del cua
drúpedo. :

Si el pasto se halla en un terreno seco, de una temperatura 
regular,  y-" la-yerba es corta , firme y mas bien tónica que sus
tanciosa, el eaballo será esbelto, de poca alzada, tendrá los mús
culos y tendones muy pronunciados, el casco pequeño y duro, 
la piel muy fina , el pelo corto y muy suave aun en los cabos; 
será de temperamento sanguíneo, vivo y fogoso, capaz de soste
ner por mucho tiempo una marcha ráp ida , aproximándose muy 
mucho al verdadero tipo de su especie.

Veamos ahora cómo se presentan si hacen uso de otro que 
sea de mala calidad.

Si el pasto se halla en un terreno, no precisamente cenagoso 
porque entonces seria muy mal sano para el caballo y |os demas 
herbívoros, sino algo craso y húm edo, como el de las llanuras 
regadas, el de la orilla do los lagos, rios ó m ar,  aquel tendrá 
grande alzada , las formas macizas, digámoslo asi, el vientre 
abultado, los cabos cortos , los tendones mal trazados ó mal d i 
bujados, los cascos voluminosos y blaodos, la piel gruesa , y con 
el tiempo se volverá muy d u r a , y se cubrirá de uu pelo crespo 
largo y basto, principalmente en la cerneja. Su temperamento se
rá linfático, tendrá poco ardor y una marcha lenta y pesada; y  
mientras mas se separe del tipo de su especie, se aproximará 
mas al tipo del buey, y servirá para los mismos usos que este.

La r.rzon mas poderosa por que se han criado en el extran
jero esos caballos de tanta fama, ya flamencos, holandeses , in^ 
gleses, de carerra gfc., ha sido el esmero que han tenido los na
turales de aquellos países en cuidar de los pastos.

Y esta influencia es tanto mas poderosa cuanto mas corta es 
la edad de los animales. En Inglaterra ha habido caballos de U 
primera sangre que, trasladados á los pastos del Norte , han ad 
quirido las formas de los caballos de tiro de este paraje; y hoy 
dia se ven en Francia potros bretones de raza pequeña, que, lle
vándolos á las alturas de Alenson, adquieren la corpulencia de 
caballos normandos, y se venden como tales.

También influye mucho el pasto en los bueyes y ovejas, pe«* 
ro nunca contribuye á un cambio tan prodigioso en sus formas* 
El buey, que parece hecho para el pasto craso de las llanuras, 
apenas degenera en los terrenos áridos de las montañas, y en 
cualquier parte donde se le lleve conserva el carácter de su raza 
mejor que el caballo; únicamente influyen en el volúmeu de su 
cuerpo los pastos secos ó húmedos, ligeros ó suculentos.

Los carneros y las cabras indican estar destinados á pacer en 
los ribazos secos y casi áridos; si se los trasplantan á otro pasto 
craso, engordan y crecen sin variar mucho sus formas y natura
leza, únicamente los primeros echan una lana larga y basta, y  
adquieren con facilidad malos humores.

De las curiosas noticias que acabamos de trascribir vese 
euán ú t i l ,  ó por decir mejor indispensable, es atender á la bue
na elección de los pastos; pues que las diferencias de estos in 
ducen marcadas modificaciones en los animales, particularmente 
en loá caballos, los cuales, si récibeu alimentos tío apropiados en
teramente, á su disposición, degeneran de tal modo de su especie, 
que se apartan de su tipo para tomar fel que caracteriza al buey. 
Las coñdicioues de los pastos han sido y son muchas veces echa
das en olvido; por esta razoú recomendamos se ponga respecta.* 
los mismos un cuidado particular,  pues depende de ellos la  bue
na ó mala naturaleza y conformación de la hermosa raza del ca«* 
bailo, del que nadie ignora su reconocida y geuerul utilidad.

i



AVISOS.

BANCO D E  F O M E N T O
Y EMPRESA DE CAMINOS Y CANALES.

Calle de la Victoria , nám. 4  , cuarto principal.
Los señores accionistas de dicho establecimiento podrán p re 

sentarse, si gustan, en sus oficinas desde el dia 5 del presente á 
recoger los certificados de inscripción de sus respectivas acciones, 
desde las doce de la mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid  4 de Jimio de Í 8 4 6 .= E 1  diiector g e ren te , Francis
co de las Rivas.

La Probidad, 6 sea caja agrícola, mercantil é industrial.
Por acuerdo de la junta de gobierno, á propuesta de la direc

ción, y en vista de las utilidades que arroja el balance semestral 
de la compañía, ha resuelto hacer un dividendo de 10 por 100 
sobre el dinero entregado á su ingreso en la misma. En su con
secuencia se previene á los señores accionistas que podrán pasar 
á cobrar el indicado dividendo desde hoy en adelante, en los 
dias no feriados de once á dos de la tarde, en la caja de la com
pañía , calle del P rad o ,  núm. 2 6 ,  presentando en el acto las res
pectivas inscripciones.

M adrid  2 de Junio de 4 8 i6 . = E I  d irector ,  Antonio Jordá.
   2

PARA MANILA.
L a hermosa fragata española Bella Vascongada , que proce

dente de Manila debe llegar á la bahía de Cádiz.en fin del pa«* 
gado mes de M ayo, saldrá para el mismo destino en fin de J u 
lio próximo, y admitirá carga á Hete y pasajeros, a los que pro
porcionará buen trato y las comodidades que st; apetece® en lar
gos viajes.

Se despacha en Madrid por D. Carlos Jiménez , calle del De
sengaño, núm. 27 , cuarto principal de la derecha , y en Cádiz 
por D. José M at ia ,  plaza de Mina , núm. 17. 3

BOLSA DE M ADR ID.
Cotización del d ia  5 de Junio á las los de la tarda. 

EFECTOS PUBLICOS.
No se han hecho operaciones.

CAM BIO S. ~
Lóndres á 90 dias, 37 din. Paris, 16-1 din.

A licante, 1/2 din. d. Málaga, 1/2 din d. *
Barcelona á ps. f s . , 1/4 b. Santander, par din.
Bilbao, par. Santiago, par.
Cádiz, í / 4  pap. b, S ev illa , par din.
Coruña, par din. V alencia, par.
Granada, 4 /2  d. Zaragoza, 1 /2  á 1 /4  d.

Descuento de letras í  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ramón Marin Alfocea, juez de primera instancia dtd 

cuartel de la catedral de esta ciudad de Murcia y su partido c.
Por el presente se cita y emplaza á las personas que se pre

suman con derecho á una hacienda, sita en el Pago de Tiñosa, 
jurisdicción de la villa constitucional de Berinajan, de este par
tido judicial, compuesta de varias tierras, riego moreral y olivar, 
con algunos edificios; la cual procedia del convento de monjas 
carmelitas descalzas de esta c iudad , que fue adquirida algunos 
años hace por compra que de la citada finca hizo al Estado don 
José Serve t ,  de esta vecindad y comercio, en consecuencia de 
las leyes vigentes sobre la m ater ia ,  y cuya finca con otras 
varias fue donada al citado convento de carmelitas descalzas por 
el presbítero D. Alejandro Peinado Bocio y  Buendia , citándose 
y  emplazándose también á las indicadas personas ó .á otras que 
del mismo modo presuman ó se crean igualmente con derecho á 
la validez y subsistencia de la escritura que aparece otorgada por 
el doctor D. José Eserich , con fecha 2 9  de Julio  del año pasa
do de 1809 , ante el escribano Real en esta ciudad Mariano J i 
ménez, para que en el preciso e improrogable termino de 38 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en )a Gacela 
del Gobierno y en el Boletín oficial de esta provincia , compa
rezcan en este mi juzgado y escribanía del infrascrito , que lo es 
de su número, donde radica la demanda propuesta por el señor 
D. José Servet,  sobre que se declare falsa ó por lo menos nula 
la relacionada escritura de 29 de Julio de 1 8 0 9 ,  por sí ó por 
persona competentemente autorizada que le represente, seguras 
de que se les oirán sus defensas y administrará justicia , y en 
otro caso se seguirá el procedimiento en rebeldía, entendiéndose 
las notificaciones con los estrados del tribunal , parándoles en su 
consecuencia el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Murcia 27 de Mayo de 1846 .=R am on  Murin AIfocea.=Por 
su m andado ,  Antonio del Barco.

E l licenciado D. José Delgado y Palacios, juez de primera 
instancia del partido de la villa de Aracena ¿fe.

Se c i ta ,  llama y emplaza por termino de 30  d ia s ,  contados 
desde la inserción de este en la Gaceta oficial del reino, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes-dote de las capellanías 
fundadas en la villa de Eueinasola por Benito y Andrés Gómez, 
para que dentro del citado termino se personen en este juzgado 
por medio de procurador de su número con poder bastante , á 
deducir  el que crean asistirles en los autos incoados á instancia 
de Miguel Gómez Velasen, vecino de dicha villa, sobre que se 
le declare la propiedad de los expresados bienes; pues si asi lo 
hicieren se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se 
sustanciarán los autos en ausencia y rebeldía de los mismos, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 14 de Enero de 1 846 .=José  Delgado y 
Palac ios.=Por mandado de dicho señor, José González Ferrer .

Licenciado D. Vicente Maiía Calatuñazor,  juez de primera 
instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido ¿fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza, á todas las perso
nas que se crean con derecho ó los bienes de la capellanía fu n 
dada en la villa de Relortillo por Pedro Rebollosa y su consorte 
María Regalado, para que dentro del termino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de M a d r id ,  comparezcan á deducirle 
en este juzgado por la escribanía del actuario y por medio de 
procurador con poder bastante, en la inteligencia de que pasado 
dicho termino sin haberlo verificado se seguirá y sustanciará el 
expediente en ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar ; pues asi lo tengo acordado y mandado por auto proveído 
en este dia de la fecha en virtud de escrito presentado por el 
procurador Ruiz  y Serrano, como apoderado con poder bastante 
de Juan  de Andrés, vecino de Tarancueña.

Dado en el Burgo de Osma á 19 de Mayo de 4 8 4 6 .= V ic e n -  
te María Cala tañazor.=Pot mandudo de S. S . , Antonio José de 
Echeverría.

D. Felipe Torres  y Campos, magistrado honorario de la a u 
diencia de Oviedo y juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad de Granada y su partido ¿fe.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y em
plazo á los que como parientes se crean con derecho á los bie
nes que forman la dotación de la capellanía colativa que con el 
nombre de primera fundó en la parroquial de nuestra Señora de 
las Angustias de esta ciudad el procurador D Felipe José A ta-  
nasio de Castañeda , á fin de que en dicho plazo, que principiará 
á contarse desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en la Gaceta del G obierno, acudan á este juzgado y es
cribanía del infrascrito á deducir  las acciones de que se crean 
asistidos; pues trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
se dictará providencia á la solicitud presentada por el actual po 
seedor D. José Sánchez Romeral y Rodríguez, de esta vecindad, 
sobre declaración de libres y adjudicación de ios bienes de su do 
tación, parando á los rebeldes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 25  de Mayo de 1 8 4 6 .= P o r  mandado de 
S. S‘. , Félix  Cipriotos.

Licenciado D. Vicente María Calatañazor, juez de primera 
instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido ¿fe.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en Carrascosa de Abajo por el bachiller D. Francisco Sanz Ca
pilla , para que dentro del término de 50 d ia s , contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirle en este ju z 
gado por la escribanía del actuario fy por medio de procurador 
con poder bastante; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberlo asi verificado se seguirá y  sustanciará el ex
pediente en ausencia y rebeldía parándoles el perjuicio que h a 
ya lugar ;  pues asi lo tengo acordado y mandado por auto de 
este dia de la fecha proveído en vir tud de escrito presentado por 
el procurador Ruiz Serrano, como apoderado con poder bastante 
de Juan de A ndrés , vecino de Tarancueña.

Dado en el Burgo de Osma á 49 de Mayo de 4 846 .=V ice t i -  
te María Calutauazor.=Por mandudo de S. S . , Florentino R o 
dríguez.

D. Victoriano Sudor ,  juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Cuenca y  su partido.

Hago saber que en este juzgado y  escribanía del actuario  
penden autos civiles á instancia del procurador D. Sebastian 
Palacios , en nombre de D. José Medinilla y G alindo ,  vecino 
de la ciudad de U beda ,  en reclamación de que se le adjudiquen 
como libres los bienes de que se componen las capellanías laica
les y memorias que*en el año de 1708 fundó y  dotó en la p a r 
roquial del Salvador,  de esta c iudad , el bachiller Francisco de 
T o rres ,  clérigo en la misma; en cuyos autos y á vir tud de lo 
acordado en providencia de 22 de! actual se c i ta ,  llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á dichas 
fundaciones para que en el término de 30 dias, contaderos des
de la publicación en adelante , comparezcan á deducir  su dere
cho en debida form a; pues pasado dicho término sin hacerlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Cuenca á 27 de Mayo de 4846 .=V ic to r iano  S u d o r .=  
Por mandado del señor juez ,  Bernabé Sahuquiilo.

D. Miguel Alonso Vil lasnnte, juez de primera instancia de 
esta villa y pueblos de este partido judicial.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que corresponden á 
la capellanía colativa fundada, en la iglesia parroquia l de Olsa- 
nez, de esta comprensión , por Doña Laurearía Fernandez M ar 
tínez., natura! que fue del mencionado pueblo, y servidera en 
la ermita de Nuestra Señora de T r ie s ,  la cual se halla vacante 
por fallecimiento del presbítero D. Francisco de A r ia s ,  para que 
comparezcan á deducirlo cu forma por medio de procurador que 
nombren cu este juzgado, con poder bastante , en el término 
preciso de 30 dias , contados desde la fecha de su inserción, pa 
sados los cuales sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y no aleguen ignoran
cia expido el presente en Caujayar á 1? de Abril do 1 8 4 6 . =  
Villasaute.=Pur mandudo de dicho señor, Cristóbal Lozano C a r 
retero.

El licenciado D. Antonio María C rooke, aud i to r  honorario 
de guerra , juez de primera instancia del distrito de San Miguel 
de esta ciudad ¿fc.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á los parientes que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía fundada en el convento de Santo  Domingo por 
Doña Florentina Davila ,  para que en el término de 30 dias 
precisos y perentorios,  contados desde el en que se publique en 
la Gaceta de M adr id ,  se personen en este juzgado por sí o por 
medio de representante con poder bastante á deducir  las accio
nes que crean competirles; apercibidos que de no verificarlo se 
proveerá lo que corresponda, pues asi lo tengo mandado por m i 
providencia de es ted ia ,  dictada ante el infrascrito en expedien
te promovido por D. José M ana  Barona sobre división de d i 
cha capellanía.

Jerez de la Frontera 15 de Abril de 1 8 4 6 . =  Antonio María 
C rooke .~Por  disposición de S. S . , Salvador Perez.

. D: José T orm lya  Tranzo, auditor  de guerra honorario v : de p rim era  instancia de este partido ¿fe. *
Por el presente edicto y  termino-de 30  dias, contados 1 

esta fecha , cito y  emplazo ¡i las personas que se crean con I 
rocho a los Inenes de  la capellanía laical', memoria de • 
fundada en la villa de Almarcha por D. Andrés M il ln i  
co que fue de Villa lgordo del M arquesado ,  vacante por’ . w ' ? *
del presbítero D. José Marcos O lmedilla ,  cu ja  propiedad h
reclamado José León G u ija r ro  y  Basilia Olmedilla ; aperéihi i"'  
que si dentro de dicho plazo no comparecen á decir de su de °* 
cho en debida forma les parará entero perju ic io , v se procede *á lo que haya lugar. * '

Y  para conocimiento de todos He rrñmdado entre otras eos 
su fijación. Dado en San Clemente á 22  ib* Mayo de 184G - !  
José Torralva I rau zo .=P o r  mandado de S . , Pedro José ]F" sueño. I“

S U B A S T A S .
A voluntad de sil dueño, y  en v ir tud  de providencia del se

ñor D. Juan  F i o l , caballero de la Real y distinguida orden es
pañola de Carlos I I I ,  magistrado houoraiio de la audiencia t r r .  
ritnrial de Valencia y juez de primera instancia de esta capital 
refrendada por D. Domingo B ando , escribano del número íle Ií 
misma, se saca á pública subasta una casa, sita en esta población 
y su calle de la Ballesta con vuelta á la de la Puebla, distinguid* 
con el  ̂número 2 antiguo, y 13, 45 y 17 modernos de la mílol  
zana 5 6 9 ,  la cua l ,  según medición practicada en 5 de Febrero 
de 1841 por D. J. Pedro Ayegwi, arquitecto mayor de esta vi
l la ,  tiene de sitio 5786  pies cuadrados superficiales.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. juez y es
cribanía , que se le admitirá siendo a r reg lada ,  en el concepto d ¡  
que han de ser sobre la cantidad de 500 ,000  rs. en que está «ra_ 
duado d  valor líquido de la finca rebajadas cargas, las cuales n ú l  
portan 31 ,670  rs., y produce actualmente 26 ,015  rs. anuales- 
y advir tiendo que pura el remate está señalado el dia 12 deí 
corriente y hora de las doce en la audiencia de S. S . ,  que la 
tiene en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  plazuela de Santa  Cruz.

A voluntad de sus dueños, y  en v ir tud de provi lencia del
Si*. D. Juan b io l ,  caballero de la Real y distinguida orden es
pañola de Garlos III , magistrado honorario de la audiencia ter
ritorial de Valencia y juez de primera instancia de esta capi
ta l ,  refrendada por D. Domingo Bunde, escribano del núme
ro de la m isma, se sacan á pública subasta dos casas unida* 
sitas en esta población y su calle de la L u n a ,  que hacen esquil  
na y tienen fachada a la de San R o q ue ,  señaladas por la prime
ra con los números 14 nuevo y 5 antiguo, y por la segunda con 
los números 1 y 3 nuevos y 4 antiguo, de la manzana 4 5 8 ,  las 
cuales , según medición y tasación practicadas en 4 de Mayo úl
timo por D. Simeón Avalos , arquitecto de la academia nacional 
de San P e in a n d o ,  tienen de sitio 8499  pies cuadrados superfi
ciales, y se hallan valuadas en 555,647  rs. vn., á rebajar carcas 
teniendo únicamente la de alumbrado. 0 *

Quien quisiere hacer, postura acuda ante dicho Sr. juez y es
cribanía , que se le admitirá siendo arreglada; en el concepto dé 
que para el remate se ha señalado el dia 46 de! actual y  hora 
de las doce en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso baio 
de la te rr i to ria l ,  plazuela de Santa Cruz.

B I B L I O G R A F I A .
D I CCIONARIO infernal , ó sea cuadro general de los seres, per

sonajes, libros, hechos y cosas que hacen referencia á las 
apariciones , á  la magia blanca y negra, al comercio con el in 
fierno $c.  ¿fe., por Mr. Collin de P lanc in , traducido de la última 
edición francesa y  adornado con un álbum infernal de 16 láminas finas.

Dos lomos en 4? á 40  rs. rústica. Se vende en la librería de 
la señora viuda de Razóla.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? E l acto primero de la graciosa comedia ti tulada

E L  R A M IL L E T E  Y LA CA RT A .

5? Intermedio  por el Sr. R a t e l ,  en el que ejecutará lo si-gu íen te :
El paseo sobre las botellas.
E l paseo sobre lasbugías .
E l pasco con zancos sobre doce botellas.
La gran pirámide dé b o te l las , mesa , silla y  palangana.

4? El acto segundo de la comedia.
5? Ultima representación de la comedia en dos actos, t i t u -  lada

JO C Ó , E L  O R A N G -O U T A N G ,
exornada en decoraciones , música , bailetes, coros, trajes y  acom
pañamiento del modo que su argumento requiere. En  ella des-  
empeñará el Sr.  Ratel la parte de Jocó.

CRU Z. A las ocho y  media de la noche.
Después de una escogida sinfonía se pondrá en escena el d ra 

ma nuevo, en tres actos, divididos en seis cuadros,  traducida 
libremente del que escribió en francés con el titulo de Un je ~  sniin  M r. Victor D ucange ,  cuyo t i tulo es

U N O  D E  T A N T O S  BRIBONES.
T erm in a rá  el espectáculo con baile nacional.


